
Fecha: jueves, 25 de febrero de 2021 (11:39)
Remitente:  controlempresarial@gmail.com
Asunto: REF:  ALCANCE RADICADO 2021-02-002194- PROYECTO DE 
GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO - JUNGLA KUMBA 
ENTRETENIMIENTO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL- NIT No 900. 462.422-1 – EXP.82.949.

Cuerpo: 
Bogotá D.C, 25 de febrero del año 2021. 
JK24/21 
 
Doctora:
MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTIN 
Coordinadora del Grupo de Procesos de Liquidación C.
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
 
 
REF:  ALCANCE RADICADO 2021-02-002194- PROYECTO DE GRADUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO - JUNGLA KUMBA 
ENTRETENIMIENTO S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL- NIT No 900. 462.422-
1 - EXP.82.949.
 
Respetada Doctora: 
 
HERBERT GIOVANNI ÁLVAREZ CRUZ, identificado con cédula de ciudadana 
No 79.393.665 de Bogotá y actuando en mi calidad de liquidador de la sociedad 
JUNGLA KUMBA ENTRETENIMIENTO S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN, 
debidamente designado por esta Superintendencia mediante Auto No. 430-
010306 del primero de octubre de 2020, por medio de la presente me permito 
manifestar:

 
1.    El 5 de febrero de 2021, mediante radicado 2021-02-002194 se 
presentó a su despacho el proyecto de graduación y calificación de 
créditos y el Proyecto de determinación de derecho de votos, Relación 
de créditos presentados en el proceso, Notas explicativas en los casos 
de rechazo del crédito.
 
2.    El 11 de febrero de 2021 se recibieron dos créditos de: SKL 
SERVICE LINES KENNEDY S.A.S. y EPS SANITAS, los cuales son 
postergados de acuerdo del artículo 69 numeral 5.

 
CRÉDITOS POSTERGADOS- EXTEMPORANEOS.



NOMBRE O 
RAZON 
SOCIAL

NIT O CEDULA 
DE 

CIUDADANIA.
CLASE DE 
CRÉDITO

VALOR 
SOLICITADO

VALOR 
RECONOCIDO

EPS 
SANITAS 800.251.440-6

Postergado 
Primera clase 
de seguridad

 cred 34 - 
35 JUNGLA 
KUMBA 
(1).pdf

social. 6.393.755 6.393.755
SKL 
SERVICE 
LINES 
KENNEDY 
S.A.S. 901.173.347-0

Postergado 
Quinta clase-     218.484      218.484

 
3.    Por lo anterior, nos permitimos anexar los créditos recibidos para su 
conocimientos y fines pertinentes y para que reposen en el proceso, 
(Anexo 3)
 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ
C.C. 79.393.665 DE BOGOTA. 
LIQUIDADOR
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